
En su virtud, a propuesta del Ministro del Interior, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día seis 
de septiembre de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo único.—Se autoriza al Ayuntamiento de Soto del 
Real, de la provincia de Madrid, para adoptar su escudo 
heráldico municipal, que quedará organizado en la forma si
guiente, de acuerdo con el dictamen de la Real Academia de 
la Historia: Cortado. Primero, de sinople, tres chozas, de oro, 
aclaradas de sable, puestas en situación de faja. Segundo, 
de oro, tres árboles, de sinople, en faja también. Al timbre, 
corona real, cernada.

Dado en Madrid a diecinueve de septiembre de mil nove
cientos setenta y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro del Interior,

RODOLFO MARTIN VILLA

24611 REAL DECRETO 2562/1977, de 19 de septiembre, por 
el que se autoriza al Ayuntamiento de Salceda de 
Caselas, de la provincia de Pontevedra, para reha
bilitar su escudo heráldico municipal.

El Ayuntamiento de Salceda de Cáselas, de la provincia 
de Pontevedra, ha estimado conveniente rehabilitar el escudo 
heráldico que de forma tradicional viene usando como propio 
del Municipio, a fin de perpetuar a través del mismo los hechos 
más relevantes y peculiares de su pasado histórico. A tal 
efecto, y de acuerdo con las facultades que le confieren las 
disposiciones legales vigentes, elevó, para su definitiva apro
bación, el correspondiente proyecto y Memoria descriptiva 
del mismo.

El expediente se sustanció con arreglo a las normas de pro
cedimiento establecidas en la Ley de Régimen Local y en el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurí
dico de las Corporaciones Locales. La Real Academia de la 
Historia emitió su dictamen en sentido favorable, con algunas 
sugerencias que fueron debidamente observadas.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Interior, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
seis de septiembre de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo único.—Se autoriza al Ayuntamiento de Salceda de 
Cáselas, de la provincia de Pontevedra, para rehabilitar su 
escudo heráldico municipal, que quedará organizado en la 
forma siguiente, de acuerdo con el dictamen de la Real Aca
demia de la Historia; De azur, la portalada, de plata, del 
pazo de los Avalle (en lugar de Pasarines), y en jefe, de 
sable, el sol, radiante, sostenido por dos querubines, arrodi
llados, del mismo metal. Al timbre, corona real, cernada.

Dado en Madrid a diecinueve de-septiembre de mil nove
cientos setenta y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro del Interior.

RODOLFO MARTIN VILLA

24612 REAL DECRETO 2563/1977, de 19 de septiembre, por 
el que se aprueba la incorporación del Municipio 
de Serraduy al de Isábena, de la provincia de 
Huesca.

El Ayuntamiento de Serraduy, de la provincia de Huesca, 
acordó, con el quorum legal, la incorporación de su municipio 
al dé Isábena, dada la proximidad y comunicaciones. Por su 
parte, el Ayuntamiento de Isábena acordó, asimismo con- el 
quórum legal, aceptar la incorporación solicitada.

Sustanciado el expediente en forma legal, constan en el 
mismo los informes favorables de los Servicios Provinciales 
de la Administración Pública consultados, de la Diputación 
Provincial y del Gobernador civil.

Se demuestra la concurrencia en el caso de los notorios 
motivos de necesidad o conveniencia económica y administra
tiva exigidos en el artículo catorce, en relación con el trece, 
apartado c), de la Ley de Régimen Local, para que proceda 
acordar la incorporación.

En su virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos 
por la Dirección General de Administración Local y por la 
Comisión Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del 
Ministro del Interior, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día seis de septiembre de mil 
novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se aprueba la incorporación voluntaria 
del municipio de Serraduy al de Isábena, de la provincia de 
Huesca.

Artículo segundo.—Queda facultado el Ministerio del Interior 
para dictar las disposiciones que pudiera exigir .el cumplimiento 
de este Real Decreto.

Dado en Madrid a diecinueve de septiembre de mil nove
cientos setenta y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro del Interior,

RODOLFO MARTIN VILLA

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

24613 ORDEN de 8 de septiembre de 1977 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de 12 
de febrero de 1977, dictada por la Sala de lo Con- 

tencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial 
de La Coruña.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
entre don Daniel Basanta Iglesias, demandante, y la Admi
nistración General del Estado, demandada, contra acuerdo de 
la Comisión Provincial de Urbanismo de Lugo de 19 de enero 
de 1968, por el que se aprobó el proyecto de urbanización de 
la calle Pilar Primo de Rivera, de esta última capital, así como 
contra la desestimación, por silencio administrativo, del recur
so de alzada formulado contra el anterior acuerdo ante el Mi
nisterio de la Vivienda; se ha dictado por la Sala de lo Con- 
tencios’o-Administrativo de la Audiencia Territorial de La Coru
ña, con fecha 12 de febrero de 1977, sentencia cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmi
sibilidad del presente recurso interpuesto por don Daniel Basan
ta Iglesias Contra silencio administrativo por parte del Minis
terio de la- Vivienda a recurso de alzada formulado contra 
acuerdo de la Comisión Provincial de Urbanísimo de Lugo de 
diecinueve de enero de mil novecientos sesenta y ocho, sobre 
aprobación del proyecto de urbanización de la calle de Pilar 
Primo de Rivera de Lugo; sin costas.

Firme que sea la presente, devuélvase el expediente adminis
trativo al Centro de su procedencia, juntamente con certifica
ción y comunicación.

Así lo pronunciamos, mandamos y firmamos: Manuel -Ma
ría Rodríguez Iglesias, Santiago Pérez Arda, Claudio Novilla 
Alvarez. (rubricados). Publicación: Leída y publicada ha sido 
la anterior sentencia por el ilustrísimo señor Magistrado Ponen
te d'on Santiago Pérez Ardá, estando celebrando audiencia pú
blica en el mismo día de su fecha la Sala de lo Con tencioso- 
Administrativo de esta Audiencia Territorial, de lo que como 
Secretario certifico. Pastor Villar (rubricado).»

Este Ministerio, de conformidad con lo prevenido en los 
artículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, ha dispues'to se cumpla en 
sus propios términos la sentencia expresada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 8 de septiembre de 1977.—P. D., el Subsecretario 

de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente, Merigo Gon
zález.

Ilmo. Sr. Director general de Urbanismo.

24614 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la conce
sión otorgada a «Explotaciones Varias, S. A.», de 
un aprovechamiento de aguas públicas superficiales 
del río Bullaquejo, en término municipal de Pie
drabuena (Ciudad Real), con destino a riegos.

Don Salvador Martos Hinojosa, en nombre de «Explotacio
nes Varias. S: A.», ha solicitado la concesión de un aprovecha
miento de aguas públicas superficiales del río Bullaquejo, en 
término municipal de Piedrabuena (Ciudad Real), con destino 
a riegos, y

Este Ministerio ha resuelto conceder a «Explotaciones Va
rias, S. A.», el aprovechamiento de un caudal máximo de 240 
litros por segundo de aguas públicas superficiales del río Bu
llaquejo para riego Dor aspersión de 400 hectáreas de las lla
madas «Parcela Norte» y «Parcela Sur», de 236,9539 hectáreas 
y 163,0641 hectáreas, respectivamente, incluidas en la finca de 
su propiedad, denominada «El Casarejo», en término municipal 
de Piedrabuena (Ciudad Real), sin que pueda derivarse un vo
lumen superior a 6.000 metros cúbicos por hectárea realmente 
regada y año, con sujeción a las siguientes condiciones:

l.“ Las obras se ajustarán al proyecto suscrito por el Inge
niero de Caminos, Canales y Puertos don Alberto Viader Bau- 
luz, visado por el Colegio Oficial con el número de referencia



58.148, en el que figura un presupuesto de ejecución material 
de 50.673.309,58 pesetas, el cual se aprueba a los efectos de la 
presente concesión, en cuanto no se oponga a las condiciones 
de la misma. La Comisaría de Aguas del Guadiana podrá auto
rizar pequeñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento del 
proyecto y que no impliquen modificaciones en la esencia de 
la concesión.

La Sociedad deberá someter a la aprobación de la Comisa
ría de Aguas del Guadiana, en el plazo de tres meses, el pro
yecto de construcción que contemple las conclusiones señaladas 
por el Servicio de Vigilancia de Presas de fecha 21 de enero 
de 1976.

2.ª Las obras comenzarán en el plazo de seis meses, con
tado a partir de la fecha de publicación de la concesión en el 
«Boletín Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas en 
el plazo de dos años, contados a partir de la misma fecha. La 
puesta en riego total deberá efectuarse en el plazo máximo de 
un año, contado a partir de la terminación de las obras.

3.ª La Administración no responde del caudal que se con
cede. La Sociedad concesionaria vendrá obligada a la construc
ción de un módulo que limite el caudal derivado al concedido, 
para lo cual presentará a la aprobación de la Comisaría de 
Aguas del Guadiana, y en el plazo de tres meses, el proyecto 
correspondiente. El Servicio comprobará especialmente que el 
volumen utilizado por el concesionario no exceda en ningún caso 
del que se autoriza sin que pueda derivarse un volumen supe
rior a los 6.000 metros cúbicos por hectárea realmente regada 
y año.

4.ª La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el periodo de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría 
de Aguas del Guadiana, siendo de cuenta del concesionario las 
remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen, 
debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio de los 
trabajos. Una vez terminados, y previo aviso del concesionario, 
se procederá a su reconocimiento por el Comisario Jefe o In
geniero del Servicio en quien delegue, levantándose acta en la 
que conste el cumplimiento de estas condiciones, sin que pueda 
comenzar la explotación antes de aprobar este acta la Direc
ción General de Obras Hidráulicas.

5.ª Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales 
serán decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

6.ª El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con indepen
dencia de aquélla.

7.a La Administración se reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda 
clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente, 
pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8.ª Esta concesión se otorga por un plazo de noventa y 
nueve años, sin perjuicio de tercero y salvo el derecho de pro
piedad. clon la obligación de ejecutar las obras necesarias para 
conservar o sustituir las servidumbres existentes.

9.ª La Comisaría de Aguas del Guadiana podrá acordar la 
reducción del caudal cuyo aprovechamiento se autoriza, e in
clusive suspender totalmente el aprovechamiento, durante el 
período comprendido entre el 1 de julio y 30 de septiembre, 
en el caso de no quedar caudal disponible. una vez atendidos 
otros aprovechamientos preexistentes o preferentes del río Bu
llanquejo, lo que comunicará al Alcalde de Piedrabuena (Ciu
dad Real) para la publicación del correspondiente edicto y cono
cimiento de los regantes.

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en 
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas con motivo de tes obras de regulación de la 
corriente del río realizadas por el Estado.

11. Cuando los terrenos que se pretende regar queden do
minados en su día por algún canal construido por el Estado, 
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aqué
llos en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se dicten con carácter ge
neral. 

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes, 
o que se dicte en lo sucesivo, relativas a la industria nacional, 
contrato de trabajo, Seguridad Social y demás de carácter la
boral, administrativo o fiscal.

13. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la 
construcción como en la explotación, las disposiciones de la Ley 
de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

14. El depósito constituido quedará como fianza a responder 
del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto después 
de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.

15. El concesionario queda obligado al cumplimiento de lo
que se dispone en los artículos 31 y 33 del Reglamento de 13 de 
diciembre de 1924 («Gaceta» del 19) sobre preceptos, referentes 
a la lucha antipalúdica. 

16. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la 
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de as disposiciones 
vigentes.

Madrid, 26 de julio de 1977.—El Director general, P. D., el 
Comisario central de Aguas, José María Gil Egea.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

24615 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid por la que se autoriza el establecimiento de 
la línea eléctrica que se cita (26EL-1.322).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
Madrid a petición de «Hidroeléctrica Española, S. A.», con do
micilio en Claudio Coello, 55, solicitando autorización y declara
ción en concreto de utilidad pública para el establecimiento de 
una línea eléctrica, y cumplidos los trámites ordenados en el 
capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de insta
laciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado 
por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo 
ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 
y Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación y defensa 
de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Madrid, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto;

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación 
de la línea eléctrica, cuyas principales características son las 
siguientes:

La instalación se efectuará en el término municipal de Cer
ceda, y tiene por objeto alimentar al C. T. «Viñuelas» y finca 
de don Facundo Carralón, en carretera M-609. La tensión será 
a 20 KV., tendido aéreo, un circuito trifásico, conductores de 
aluminio-acero de 54,59 milímetros cuadrados de sección y apo
yos metálicos. Longitud, 1,072 kilómetros.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966 sobre expropiación forzosa, y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación, de 20 
de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre. 

Madrid. 15 de septiembre de 1977.—El Delegado provincial.— 
12.170-C.

24616 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita (L-1.778).

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia 
de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autori
zación para montar la instalación eléctrica que más adelante 
se reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública 
de la misma, y cumplidos loé trámites reglamentarios orde
nados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autoriza
ción de instalaciones eléctricas; en el capitulo III del Decreto 
2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
eléctrica, y en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 28 de noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente ha resuelto:

Primero.—Autorizar la instalación de una línea eléctrica, 
aérea, trifásica, simple circuito, a 13,2 KV., en el término 
municipal de Bilbao, que tiene su origen en el apoyo número 7 
de la actual línea eléctrica Larrasquitu-San Justo al C. T. 
«San Roque» y finaliza en el C. T. número 662 de «Arnotegui». 
El conductor de la línea será cable «Aldrey» de 54,6 milímetros 
cuadrados de sección, sustentada sobre apoyos de hormigón, 
con una longitud de 1.044 metros.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza, a tos efectos señalados 
en la Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 
aplicación de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 
2617/1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se 
dará traslado al titular de la misma y a los Organismos infor
mantes.

Bilbao, 22 de agosto de 1977.—El Delegado provincial, Pablo 
Díez Mota.—12.066-C.

24617 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita (L-1.777).

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia 
de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero. S. A.», solicitando auto
rización para montar la instalación e éctrica que más adelante 
se reseña y la declaración en concreta de la utilidad pública


